
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del alumno: Daniela Paola Sánchez Pastrana  

Nombre del tema: Generalidades, trastorno de 

bipolaridad y otros trastornos relacionados. 

Parcial: Primer parcial 

Nombre de la materia: Psicopatología II  

Nombre del profesor: Liliana Villegas López 

Nombre de la licenciatura: Psicología General  

Cuatrimestre: 7 

 

Cuadro sinóptico  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 

Generalidades  

La APA publicó en 1844 un predecesor del DSM: una clasificación 

estadística de los pacientes menta-les institucionalizados. Después de la 

II Guerra Mundial, el DSM evolucionó a lo largo de cuatro ediciones hacia 

un sistema de clasificación de diagnósticos, dirigido a psiquiatras, otros 

médicos y otros profesionales de la salud mental, que describía las 

características esenciales de todos los trastornos mentales. 

Utilización 

del manual  

El objetivo principal del DSM-5 consiste en ayudar a los profesionales de la 

salud en el diagnóstico de los trastornos mentales de los pacientes, como 

parte de la valoración de un caso que permita elaborar un plan de 

tratamiento perfectamente documentado para cada individuo. Los síntomas 

que se incluyen en cada uno de los conjuntos de criterios diagnósticos no 

constituyen una definición integral de los trastornos subyacentes, que 

abarcan todos los procesos cognitivos, emocionales, de comportamiento y 

fisiológicos y son bastante más complejos de lo que se puede explicar en 

estos breves resúmenes. 

Un trastorno mental es un síndrome caracterizado por una alteración 

clínicamente significativa del estado cognitivo, la regulación emocional o el 

comportamiento del individuo que refleja una disfunción de los procesos 

psicológicos, biológicos o del desarrollo que subyacen en su función mental. 

Los trastornos mentales van asociados a un 

estrés significativo o a discapacidad, ya sea 

social, laboral o de otras actividades 

importantes. 

Una respuesta predecible o culturalmente 

aceptable ante un estrés usual o una 

pérdida, tal como la muerte de un ser 

querido, no constituye un trastorno mental. 

Los diagnósticos incluidos en este capítulo son los de trastorno bipolar I, 

trastorno bipolar II, trastorno ciclotímico, trastorno bipolar y relacionados 

inducidos por sustancias/medicamentos, trastorno bipolar y trastornos 

relacionados debido a otra. afección médica, otro trastorno bipolar y 

trastorno relacionado especificado, y trastorno bipolar y trastorno 

relacionado no especificado. 

Trastorno 

bipolar y otros 

relacionados  

Los criterios del trastorno bipolar I representan la conceptualización moderna del clásico 

trastorno maníaco-depresivo o psicosis afectiva que se describió en el siglo xix, diferenciándose 

de la descripción clásica sólo en que ni la psicosis, ni la experiencia de un episodio depresivo 

mayor a lo largo de la vida son requisitos. 

El trastorno bipolar II, que requiere la presencia a lo largo de la vida de, al menos, un episodio 

de depresión mayor y, al menos, un episodio hipomaníaco, se ha dejado de considerar una 

afección "más leve" que el trastorno bipolar I, en gran parte por la cantidad de tiempo que 

los individuos con esta afección pasan con depresión y porque la inestabilidad del humor que 

experimentan se acompaña normalmente de un importante deterioro del funcionamiento 

laboral y social. 

El diagnóstico de trastorno ciclotímico se realiza en los adultos que experimentan al menos 

2 años (en niños, un año entero) de períodos tanto hipomaníacos como depresivos sin llegar 

a cumplir nunca los criterios del episodio de manía, hipomanía o depresión mayor. Muchas 

sustancias de abuso, algunas medicaciones y varias afecciones médicas se pueden asociar a 

fenómenos similares a la manía. 

Trastorno 

mental  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trastorno 

bipolar  

Criterios diagnósticos: Para un diagnóstico de trastorno bipolar I es 

necesario que se cumplan los criterios siguientes para un episodio maníaco. 

Antes o después del episodio maníaco pueden haber existido episodios 

hipomaníacos o episodios de depresión mayor. 

Episodio 

maniaco  

A. Un período bien definido de estado de ánimo anormal y persistentemente 

elevado, expansivo o irritable, y un aumento anormal y persistente de la 

actividad o la energía, que dura como mínimo una semana y está presente la 

mayor parte del día, casi todos los días (o cualquier duración si se necesita 

hospitalización). 

Existen tres (o más) de los síntomas siguientes (cuatro si el estado de ánimo es sólo irritable) 

en un grado significativo y representan un cambio notorio del comportamiento habitual: 

1. Aumento de la autoestima o sentimiento de grandeza.  

2. Disminución de la necesidad de dormir (p. ej., se siente descansado después de sólo tres 

horas de sueño). 

3. Más hablador de lo habitual o presión para mantener la conversación 

4. Fuga de ideas o experiencia subjetiva de que los pensamientos van a gran velocidad.  

5. Facilidad de distracción (es decir, la atención cambia demasiado fácilmente a estímulos 

externos poco importantes o irrelevantes), según se informa o se observa.  

6. Aumento de la actividad dirigida a un objetivo (social, en el trabajo o la escuela, o sexual) o 

agitación psicomotora (es decir, actividad sin ningún propósito no dirigida a un objetivo). 

7. Participación excesiva en actividades que tienen muchas posibilidades de consecuencias 

dolorosas (p. ej., dedicarse de forma desenfrenada a compras, juergas, indiscreciones sexuales 

o inversiones de dinero imprudentes) 

C. La alteración del estado del ánimo es suficientemente grave para causar un deterioro 

importante en el funcionamiento social o laboral, para necesitar hospitalización con el fin de 

evitar el daño a sí mismo o a otros, o porque existen características psicóticas. D. El episodio 

no se puede atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia (p. ej., una droga, un 

medicamento, otro tratamiento) o a otra afección médica 

A. Un período bien definido de estado de ánimo anormal y 

persistentemente elevado, expansivo o irritable, y un aumento anormal y 

persistente de la actividad o la energía, que dura como mínimo cuatro días 

consecutivos y está presente la mayor parte del día, casi todos los días. B. 

Durante el período de alteración del estado de ánimo y aumento de la 

energía y actividad, han persistido tres (o más) de los síntomas siguientes 

(cuatro si el estado de ánimo es sólo irritable), representan un cambio 

notorio del comportamiento habitual y han estado presentes en un grado 

significativo: 

Episodio 

hipomaniaco  
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1. Aumento de la autoestima o sentimiento de grandeza. 

 2. Disminución de la necesidad de dormir (p. ej., se siente descansado después de sólo tres 

horas de sueño).  

3. Más hablador de lo habitual o presión para mantener la conversación.  

4. Fuga de ideas o experiencia subjetiva de que los pensamientos van a gran velocidad. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Facilidad de distracción (es decir, la atención cambia demasiado fácilmente a estímulos 

externos poco importantes o irrelevantes), según se informa o se observa. 

 6. Aumento de la actividad dirigida a un objetivo (social, en el trabajo o la escuela, o sexual) 

o agitación psicomotora. 

7. Participación excesiva en actividades que tienen muchas posibilidades de consecuencias 

dolorosas (p. ej., dedicarse de forma desenfrenada a compras, juergas, indiscreciones 

sexuales o inversiones de dinero imprudentes).  

Episodio de 

depresión 

mayor  

C. El episodio se asocia a un cambio inequívoco 

del funcionamiento que no es característico del 

individuo cuando no presenta síntomas. 

D. La alteración del estado de ánimo y el cambio 

en el funcionamiento son observables por parte 

de otras personas. 

E. El episodio no es suficientemente grave 

para causar una alteración importante del 

funciona-miento social o laboral, o 

necesitar hospitalización. Si existen 

características psicóticas, el episodio es, 

por definición, maníaco.  

A. Cinco (o más) de los síntomas siguientes han estado presentes durante el 

mismo período de dos semanas y representan un cambio del funcionamiento 

anterior; al menos uno de los síntomas es (1) estado de ánimo deprimido o (2) 

pérdida de interés o de placer. Nota: No incluye síntomas que se puedan 

atribuir claramente a otra afección médica 

1. Estado de ánimo deprimido la mayor parte del día, casi todos los días, según 

se desprende de la información subjetiva (p. ej., se siente triste, vacío o sin 

esperanza) o de la observación. por parte de otras personas (p. ej., se le ve 

lloroso). (Nota: En niños y adolescentes, el estado de ánimo puede ser 

irritable.). 

2. Disminución importante del interés o el placer por todas o casi todas las 

actividades la mayor parte del día, casi todos los días (como se desprende de 

la información subjetiva o de la observación). 

 3. Pérdida importante de peso sin hacer dieta o aumento de peso (p. ej., 

modificación de más del 5 % del peso corporal en un mes), o disminución o 

aumento del apetito casi todos los días.  

 4. Insomnio o hipersomnia casi todos los días. 

5. Agitación o retraso psicomotor casi todos los días (observable por parte de 

otros, no simple-mente la sensación subjetiva de inquietud o 

enlentecimiento). 

 6. Fatiga o pérdida de la energía casi todos los días. 

 7. Sentimientos de inutilidad o de culpabilidad excesiva o inapropiada (que 

puede ser delirante) casi todos los días (no simplemente el autorreproche o 

culpa por estar enfermo).  

8. Disminución de la capacidad para pensar o concentrarse, o de tomar 

decisiones, casi todos los días (a partir del relato subjetivo o de la observación 

por parte de otras personas).  

9. Pensamientos de muerte recurrentes (no sólo miedo a morir), ideas suicidas 

recurrentes sin un plan determinado, intento de suicidio o un plan específico 

para llevarlo a cabo. 
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B. Los síntomas causan malestar clínicamente significativo o deterioro en lo social, laboral u 

otras áreas importantes del funcionamiento.  

C. El episodio no se puede atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia o de otra afección 

médica. 

Trastornos 

bipolar I 

A. Se han cumplido los criterios al menos para un episodio maníaco (Criterios 

A-D en "Episodio maníaco" antes citados). 

 B. La aparición del episodio(s) maníaco(s) y de depresión mayor no se explica 

mejor por un trastorno esquizoafectivo, esquizofrenia, un trastorno 

esquizofreniforme, un trastorno delirante u otro trastorno del espectro de la 

esquizofrenia y otros trastornos psicóticos especificados o no especificados. 

Procedimientos de codificación y registro: El código diagnóstico del trastorno bipolar I se basa 

en el tipo de episodio actual o más reciente, así como en la gravedad actual, la presencia de 

características psicóticas y el estado de remisión. 

Características diagnósticas: El rasgo esencial de un episodio maníaco es un período bien 

definido de estado de ánimo anormal y persistentemente elevado, expansivo o irritable, y un 

aumento anormal o persistente de la actividad o la energía que está presente la mayor parte 

del día, casi cada día, durante un período de al menos 1 semana (o de cualquier duración si se 

requiere hospitalización), acompañado de al menos tres síntomas adicionales del Criterio  

B. Si el estado de ánimo es irritable más que elevado o expansivo, deben presentarse al menos 

cuatro síntomas del Criterio B. 

El estado de ánimo en un episodio maníaco se suele describir como eufórico, excesivamente 

alegre, alto o "sintiéndose por encima del mundo". En algunos casos, el estado de ánimo es de 

tal manera contagiosa que se reconoce fácilmente como excesivo y puede caracterizarse por 

un entusiasmo ilimitado y caótico en las relaciones interpersonales, sexuales u ocupacionales 

Trastorno 

bipolar II 

Criterios diagnósticos 296.89 (F31.81) Para un diagnóstico de trastorno bipolar 

II es necesario que se cumplan los criterios siguientes para un episodio 

hipomaníaco actual o pasado y los criterios siguientes para un episodio de 

depresión mayor actual o pasado: 

A. Un período bien definido de estado de ánimo anormal y 

persistentemente elevado, expansivo o irritable, y un aumento anormal y 

persistente de la actividad o la energía, que dura como mínimo cuatro días 

consecutivos y está presente la mayor parte del día, casi todos los días. 

 B. Durante el período de alteración del estado de ánimo y aumento de la 

energía y la actividad, han persistido tres (o más) de los síntomas siguientes 

(cuatro si el estado de ánimo es sólo irritable), representan un cambio 

notorio del comportamiento habitual y han estado presentes en un grado 

significativo: 

1. Aumento de la autoestima o sentimiento de grandeza. 

 2. Disminución de la necesidad de dormir (p. ej., se siente descansado 

después de sólo tres horas de sueño).  

3. Más hablador de lo habitual o presión para mantener la conversación. 

Facilidad de distracción (es decir, la atención cambia demasiado fácilmente 

a estímulos externos poco importantes o irrelevantes), según se informa o 

se observa.  
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Episodio 

hipomaniaco  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Aumento de la actividad dirigida a un objetivo (social, en el trabajo o la escuela, o sexual) o 

agitación psicomotora.  

7. Participación excesiva en actividades que tienen muchas posibilidades de consecuencias 

dolorosas (p. ej., dedicarse de forma desenfrenada a compras, juergas, indiscreciones sexuales 

o inversiones de dinero imprudentes).  

C. El episodio se asocia a un cambio inequívoco del funcionamiento que no es característico 

del individuo cuando no presenta síntomas. 

D. La alteración del estado de ánimo y el cambio en el funcionamiento son observables por 

parte de otras personas.  

E. El episodio no es suficientemente grave para causar una alteración importante del funciona-

miento social o laboral o necesitar hospitalización. Si existen características psicóticas, el 

episodio es, por definición, maníaco. 

 F. El episodio no se puede atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia (p. ej., una droga, 

un medicamento u otro tratamiento). 

Episodio de 

depresión 

mayor 

A. Cinco (o más) de los síntomas siguientes han estado presentes durante el 

mismo período de dos semanas y representan un cambio del 

funcionamiento anterior; al menos uno de los síntomas es (1) estado de 

ánimo deprimido o (2) pérdida de interés o de placer. Nota: No incluir 

síntomas que se pueden atribuir claramente a una afección médica.  

1. Estado de ánimo deprimido la mayor parte del día, casi todos los días, 

según se desprende de la información subjetiva (p. ej., se siente triste, vacío 

o sin esperanza) o de la observación por parte de otras personas (p. ej., se 

le ve lloroso). (Nota: En niños y adolescentes, el estado de ánimo puede ser 

irritable.) 

2. Disminución importante del interés o el placer por todas o casi todas las 

actividades la mayor parte del día, casi todos los días (como se desprende 

de la información subjetiva o de la observación). 

3. Pérdida importante de peso sin hacer dieta o aumento de peso (p. ej., 

modificación de más de un 5 % del peso corporal en un mes), o disminución 

o aumento del apetito casi todos los días. (Nota: En los niños, considerar el 

fracaso para el aumento del peso esperado.)  

4. Insomnio o hipersomnia casi todos los días. 

5. Agitación o retraso psicomotor casi todos los días (observable por parte 

de otros, no simple-mente la sensación subjetiva de inquietud o 

enlentecimiento).  

6. Fatiga o pérdida de la energía casi todos los días. 

7. Sentimiento de inutilidad o culpabilidad excesiva o inapropiada (que 

puede ser delirante) casi todos los días (no simplemente el autorreproche o 

culpa por estar enfermo). 

 8. Disminución de la capacidad para pensar o concentrarse, o de tomar 

decisiones, casi todos los días (a partir del relato subjetivo o de la 

observación por parte de otras personas).  
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Trastorno 

bipolar  

Para un diagnóstico de trastorno bipolar I es necesario que se cumplan los 

criterios siguientes para un episodio maníaco. Antes o después del 

episodio maníaco pueden haber existido episodios hipomaníacos o 

episodios de depresión mayor. 

Episodio 

maniaco  

A. Un período bien definido de estado de ánimo anormal y persistentemente 

elevado, expansivo o irritable, y un aumento anormal y persistente de la 

actividad o la energía, que dura como mínimo una semana y está presente la 

mayor parte del día, casi todos los días (o cualquier duración si se necesita 

hospitalización). 

1. Aumento de la autoestima o 

sentimiento de grandeza.  

2. Disminución de la necesidad de 

dormir (p. ej., se siente descansado 

después de sólo tres horas de sueño). 

B. Durante el período de alteración del estado de 

ánimo y aumento de la energía o la actividad, 

existen tres (o más) de los síntomas siguientes 

(cuatro si el estado de ánimo es sólo irritable) en un 

grado significativo y representan un cambio notorio 

del comportamiento habitual: 

3. Más hablador de lo habitual o presión para mantener la conversación. 

 4. Fuga de ideas o experiencia subjetiva de que los pensamientos van a gran velocidad. 

 5. Facilidad de distracción (es decir, la atención cambia demasiado fácilmente a estímulos 

externos poco importantes o irrelevantes), según se informa o se observa. 

 6. Aumento de la actividad dirigida a un objetivo (social, en el trabajo o la escuela, o sexual) 

o agitación psicomotora (es decir, actividad sin ningún propósito no dirigida a un objetivo).  

7. Participación excesiva en actividades que tienen muchas posibilidades de consecuencias 

dolorosas (p. ej., dedicarse de forma desenfrenada a compras, juergas, indiscreciones 

sexuales o inversiones de dinero imprudentes). 

C. La alteración del estado del ánimo es suficientemente grave para causar un deterioro 

importante en el funcionamiento social o laboral, para necesitar hospitalización con el fin de 

evitar el daño a sí mismo o a otros, o porque existen características psicóticas. 

 D. El episodio no se puede atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia (p. ej., una 

droga, un medicamento, otro tratamiento) o a otra afección médica. 

A. Un período bien definido de estado de ánimo anormal y 

persistentemente elevado, expansivo o irritable, y un aumento anormal y 

persistente de la actividad o la energía, que dura como mínimo cuatro días 

consecutivos y está presente la mayor parte del día, casi todos los días. 

B. Durante el período de alteración del estado de ánimo y aumento de la 

energía y actividad, han persistido tres (o más) de los síntomas siguientes 

(cuatro si el estado de ánimo es sólo irritable), representan un cambio 

notorio del comportamiento habitual y han estado presentes en un grado 

significativo: 

Episodio 

hipomaníaco 
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1. Aumento de la autoestima o sentimiento de grandeza.  

2. Disminución de la necesidad de dormir (p. ej., se siente descansado después de sólo tres 

horas de sueño). 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Más hablador de lo habitual o presión para mantener la conversación.  

4. Fuga de ideas o experiencia subjetiva de que los pensamientos van a gran velocidad.  

5. Facilidad de distracción (es decir, la atención cambia demasiado fácilmente a estímulos 

externos poco importantes o irrelevantes), según se informa o se observa. 

 6. Aumento de la actividad dirigida a un objetivo (social, en el trabajo o la escuela, o sexual) 

o agitación psicomotora.  

7. Participación excesiva en actividades que tienen muchas posibilidades de consecuencias 

dolorosas (p. ej., dedicarse de forma desenfrenada a compras, juergas, indiscreciones 

sexuales o inversiones de dinero imprudentes). 

 C. El episodio se asocia a un cambio inequívoco del funcionamiento que no es característico 

del individuo cuando no presenta síntomas.  

D. La alteración del estado de ánimo y el cambio en el funcionamiento son observables por 

parte de otras personas.  

E. El episodio no es suficientemente grave para causar una alteración importante del 

funciona-miento social o laboral, o necesitar hospitalización. Si existen características 

psicóticas, el epi-sodio es, por definición, maníaco. E El episodio no se puede atribuir a los 

efectos fisiológicos de una sustancia (p. ej., una droga, un medicamento, otro tratamiento). 

Episodio de 

depresión 

mayor 

A. Cinco (o más) de los síntomas siguientes han estado presentes durante el 

mismo período de dos semanas y representan un cambio del funcionamiento 

anterior; al menos uno de los síntomas es (1) estado de ánimo deprimido o (2) 

pérdida de interés o de placer. Nota: No incluye síntomas que se puedan 

atribuir claramente a otra afección médica 1. Estado de ánimo deprimido la 

mayor parte del día, casi todos los días, según se desprende de la información 

subjetiva (p. ej., se siente triste, vacío o sin esperanza) o de la observación por 

parte de otras personas (p. ej., se le ve lloroso). (Nota: En niños y 

adolescentes, el estado de ánimo puede ser irritable.) 

2. Disminución importante del interés o el placer por todas o casi todas las actividades la mayor 

parte del día, casi todos los días. 

3. Pérdida importante de peso sin hacer dieta o aumento de peso.   

4. Insomnio o hipersomnia casi todos los días. 

 5. Agitación o retraso psicomotor casi todos los días (observable por parte de otros, no simple-

mente la sensación subjetiva de inquietud o enlentecimiento). 

 6. Fatiga o pérdida de la energía casi todos los días. 7. Sentimientos de inutilidad o de 

culpabilidad excesiva o inapropiada casi todos los días. 

 8. Disminución de la capacidad para pensar o concentrarse, o de tomar decisiones, casi todos 

los días. 

9. Pensamientos de muerte recurrentes (no sólo miedo a morir), ideas suicidas recurrentes sin 

un plan determinado, intento de suicidio o un plan específico para llevarlo a cabo. 

 B. Los síntomas causan malestar clínicamente significativo o deterioro en lo social, laboral u 

otras áreas importantes del funcionamiento.  

C. El episodio no se puede atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia o de otra afección 

médica. 
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Trastorno 

bipolar I 

A. Se han cumplido los criterios al menos para un episodio maníaco (Criterios 

A-D en "Episodio maníaco" antes citados).  

B. La aparición del episodio(s) maníaco(s) y de depresión mayor no se explica 

mejor por un trastorno esquizoafectivo, esquizofrenia, un trastorno 

esquizofreniforme, un trastorno delirante u otro trastorno del espectro de la 

esquizofrenia y otros trastornos psicóticos especificados o no especificados. 

Procedimientos de codificación y registro: El código diagnóstico del trastorno bipolar I se basa 

en el tipo de episodio actual o más reciente, así como en la gravedad actual, la presencia de 

características psicóticas y el estado de remisión. La gravedad actual y las características 

psicóticas sólo están indicadas si se cumplen actualmente todos los criterios para un episodio 

maníaco o de depresión mayor. 

Características diagnósticas: El rasgo esencial de un episodio maníaco es un período bien 

definido de estado de ánimo anormal y persistentemente elevado, expansivo o irritable, y un 

aumento anormal o persistente de la actividad. o la energía que está presente la mayor parte 

del día, casi cada día, durante un período de al menos 1 semana (o de cualquier duración si se 

requiere hospitalización), acompañado de al menos tres síntomas adicionales del Criterio 

 B. Si el estado de ánimo es irritable más que elevado o expansivo, deben presentarse al menos 

cuatro síntomas del Criterio B. 

El estado de ánimo en un episodio maníaco se suele describir como eufórico, excesivamente 

alegre, alto o "sintiéndose por encima del mundo". 

Durante el episodio maníaco, el individuo puede implicarse en muchos proyectos nuevos y 

solapados. 

Normalmente se encuentra una autoestima elevada que va desde la autoconfianza carente de 

crítica hasta una marcada grandiosidad que puede alcanzar dimensiones delirantes (Criterio 

B1). 

Uno de los rasgos más frecuentes es una menor necesidad de sueño 

El lenguaje puede ser rápido, con apremio, chillón y difícil de interrumpir 

Los pensamientos del individuo van a menudo más rápidos de lo que puede expresar 

verbalmente. 

El episodio maníaco puede suponer una marcada alteración del funcionamiento social u 

ocupacional o requerir hospitalización para prevenir que el individuo se haga daño a sí mismo 

o a los demás 

Los síntomas maníacos o los síndromes que son atribuibles a los efectos fisiológicos de una 

droga de abuso 

 

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 

TRASTORNO 

BIPOLAR II 

Criterios diagnósticos 296.89 (F31.81) Para un diagnóstico de trastorno 

bipolar II es necesario que se cumplan los criterios siguientes para un 

episodio hipomaníaco actual o pasado y los criterios siguientes para un 

episodio de depresión mayor actual o pasado: 

 

Episodio 

hipomaníaco   

A. Un período bien definido de estado de ánimo anormal y 

persistentemente elevado, expansivo o irritable, y un aumento anormal y 

persistente de la actividad o la energía, que dura como mínimo cuatro 

días consecutivos y está presente la mayor parte del día, casi todos los 

días. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 

B. Durante el período de alteración del estado de ánimo y aumento de la energía y la actividad, 

han persistido tres (o más) de los síntomas siguientes (cuatro si el estado de ánimo es sólo 

irritable), representan un cambio notorio del comportamiento habitual y han estado presentes 

en un grado significativo:  

1. Aumento de la autoestima o sentimiento de grandeza.  

2. Disminución de la necesidad de dormir. 

3. Más hablador de lo habitual o presión para mantener la conversación. Facilidad de 

distracción, según se informa o se observa.  

6. Aumento de la actividad dirigida a un objetivo o agitación psicomotora. 

 7. Participación excesiva en actividades que tienen muchas posibilidades de consecuencias 

dolorosas  

C. El episodio se asocia a un cambio inequívoco del funcionamiento que no es característico 

del individuo cuando no presenta síntomas. 

D. La alteración del estado de ánimo y el cambio en el funcionamiento son observables por 

parte de otras personas.  

E. El episodio no es suficientemente grave para causar una alteración importante del funciona-

miento social o laboral o necesitar hospitalización. Si existen características psicóticas, el 

episodio es, por definición, maníaco.  

F. El episodio no se puede atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia 

A. Cinco (o más) de los síntomas siguientes han estado presentes durante 

el mismo período de dos semanas y representan un cambio del 

funcionamiento anterior; al menos uno de los síntomas es (1) estado de 

ánimo deprimido o (2) pérdida de interés o de placer. Nota: No incluir 

síntomas que se pueden atribuir claramente a una afección médica. 

Episodio de 

depresión 

mayor 

1. Estado de ánimo deprimido la mayor parte del día, casi todos los días, según se desprende 

de la información subjetiva o de la observación por parte de otras personas 

 2. Disminución importante del interés o el placer por todas o casi todas las actividades la 

mayor parte del día, casi todos los días.  

3. Pérdida importante de peso sin hacer dieta o aumento de peso o disminución o aumento 

del apetito casi todos los días.  

4. Insomnio o hipersomnia casi todos los días.  

5. Agitación o retraso psicomotor casi todos los días.  

6. Fatiga o pérdida de la energía casi todos los días.  

7. Sentimiento de inutilidad o culpabilidad excesiva o inapropiada casi todos los días. 

 8. Disminución de la capacidad para pensar o concentrarse, o de tomar decisiones, casi todos 

los días. 

9. Pensamientos de muerte recurrentes (no sólo miedo a morir), ideas suicidas recurrentes 

sin un plan determinado, intento de suicidio o un plan específico para llevarlo a cabo. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. Los síntomas causan malestar clínicamente significativo o deterioro en lo social, laboral u 

otras áreas importantes del funcionamiento. 

Trastorno 

bipolar II 

A. Se han cumplido los criterios al menos para un episodio hipomaníaco 

(Criterios A-F en "Episodio hipomaníaco" antes citado) y al menos para un 

episodio de depresión mayor (Criterios A-C en "Episodio de depresión mayor" 

antes citado). 

 B. Nunca ha habido un episodio maníaco.  

C. La aparición del episodio(s) hipomaníaco(s) y de depresión mayor no se 

explica mejor por un trastorno esquizoafectivo, esquizofrenia, un trastorno 

esquizofreniforme, un trastorno de ideas delirantes, u otro trastorno del 

espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos especificados o no 

especificados. 
Procedimientos de codificación y registro El trastorno bipolar II tiene un código diagnóstico: 

296.89 (F31.81). Su gravedad actual, la presencia de características psicóticas, el curso y otros 

especificadores no se pueden codificar, pero deberían indicarse por escrito (p. ej., 296.89 

[F31.81] trastorno bipolar II, episodio depresivo actual, gravedad moderada, con 

características mixtas; 296.89 [F31.81] trastorno bipolar II, episodio depresivo más frecuente, 

en remisión parcial). 

Especificar el episodio actual o más reciente: Hipomaníaco Depresivo  

Especificar sí: Con ansiedad (pág. 149) Con características mixtas (págs. 149-150) Con ciclos 

rápidos (págs. 150-151) Con características psicóticas congruentes con el estado de ánimo 

(pág. 152) Con características psicóticas no congruentes con el estado de ánimo (pág. 152) 

Con catatonía (pág. 152). Nota de codificación: Utilizar el código adicional 293.89 (F06.1). 

Con inicio en el periparto (págs. 152-153) Con patrón estacional (págs. 153-154): Sólo se aplica 

al patrón de episodios de depresión mayor. Especificar el curso si no se cumplen actualmente 

todos los criterios para un episodio del estado de ánimo: En remisión parcial (pág. 154) En 

remisión total (pág. 154) Especificar la gravedad si se cumplen actualmente todos los criterios 

para un episodio del estado de ánimo: Leve Moderado Grave 

Características diagnósticas: El trastorno bipolar II se caracteriza por un curso clínico con 

episodios afectivos recurrentes consistentes en uno o más episodios de depresión mayor y, al 

menos, un episodio hipomaníaco. 

Los pacientes con trastorno bipolar II normalmente acuden al facultativo durante un episodio 

depresivo mayor y es poco probable que se quejen inicialmente de síntomas de hipomanía. 

los episodios no pueden explicarse mejor mediante el diagnóstico de trastorno esquizoafectivo 

y no están superpuestos al diagnóstico de esquizofrenia, de trastorno esquizofreniforme, de 

trastorno delirante o de otros trastornos especificados o sin especificar del espectro de la 

esquizofrenia u otros trastornos psicóticos. 

No debería confundirse el episodio hípomaníaco con los días de eutimia con recuperación de 

la energía o la actividad que pueden seguir a la remisión de un episodio depresivo mayor. 

En las personas con trastorno bipolar II, sobre todo en las mujeres, son frecuentes los síntomas 

depresivos que aparecen durante los episodios hipomaníacos y los síntomas hipomaníacos que 

se presentan durante los episodios depresivos, concretamente la hipomanía con rasgos 

mixtos.  

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico diferencial: 

Trastorno depresivo mayor. Quizás el diagnóstico diferencial más complicado sea con el 

trastorno depresivo mayor, que puede acompañarse de síntomas hipomaníacos o maníacos 

que no reúnen todos los criterios. 

Trastorno ciclotímico. En el trastorno ciclotímico hay bastantes períodos de síntomas 

hipomaníacos y períodos de síntomas depresivos que no reúnen los criterios sintomáticos o 

de la duración del episodio depresivo mayor. 

Trastornos del espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. El trastorno bipolar 

II debe distinguirse de los trastornos psicóticos. La esquizofrenia, el trastorno 

esquizoafectivo y el trastorno delirante se caracterizan por períodos de síntomas psicóticos 

que aparecen en ausencia de síntomas afectivos prominentes. 

Trastornos por abuso de sustancias. Los trastornos por abuso de sustancias se incluyen en el 

diagnóstico diferencial. 

Trastorno por déficit de atención/hiperactividad. El trastorno por déficit de 

atención/hiperactividad (TDAH) puede confundirse con el trastorno bipolar II, 

especialmente en los niños y en los adobilidad y la menor necesidad de sueño, se solapan 

con los síntomas de hipomanía 

Trastornos de personalidad. El mismo convenio que se aplica para el TDAH también es válido 

cuando se evalúa a un paciente con trastorno de la personalidad, ya que la labilidad afectiva 

y la impulsividad son tan frecuentes en los trastornos de la personalidad como en el 

trastorno bipolar II. 

Otros trastornos bipolares. El diagnóstico de trastorno bipolar II se debería diferenciar del 

trastorno bipolar I considerando con cuidado si han existido en el pasado episodios de 

manía, de otros trastornos bipolares, especificados o sin especificar, o de otros trastornos 

relacionados, y confirmando la presencia de un síndrome completo de hipomanía y de 

depresión 

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 

Trastorno 

ciclotímico 

Criterios diagnósticos 301.13 

 A. Durante dos años como mínimo han existido numerosos períodos con 

síntomas hipomaníacos que no cumplen los criterios para un episodio 

hipomaníaco, y numerosos períodos con síntomas depresivos que no 

cumplen los criterios para un episodio de depresión mayor.  

B. Durante el período de dos años citado anteriormente, los períodos 

hipomaníacos y depresivos han estado presentes al menos la mitad del 

tiempo y el individuo no ha presentado síntomas durante más de dos meses 

seguidos. C. Nunca se han cumplido los criterios para un episodio de 

depresión mayor, maníaco o hipomaníaco. 

 D. Los síntomas del Criterio A no se explican mejor por un trastorno 

esquizoafectivo, esquizofrenia, un trastorno esquizofreniforme, un 

trastorno de ideas delirantes, u otro trastorno del espectro de la 

esquizofrenia y otros trastornos psicóticos especificados o no especificados. 

 E. Los síntomas no se pueden atribuir a los efectos fisiológicos de una 

sustancia o a otra afección médica  

F Los síntomas causan malestar clínicamente significativo o deterioro en lo 

social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento. Especificar si: 

Con ansiedad 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Características diagnósticas: El rasgo principal del trastorno ciclotímico es una alteración 

crónica y fluctuante del estado de ánimo que conlleva numerosos períodos de síntomas 

hipomaníacos y períodos de síntomas depresivos que son distintos entre sí. Los síntomas 

hipomaníacos son insuficientes en número, gravedad, generalización o duración para 

cumplir los criterios de un episodio hipomaníaco, y los síntomas depresivos son insuficientes 

en número, gravedad, generalización o duración para cumplir los criterios de un episodio 

depresivo mayor. 

No se debe diagnosticar el trastorno ciclotímico si el patrón de los cambios de humor se 

explica mejor por un trastorno esquizoafectivo, una esquizofrenia, un trastorno 

esquizofreniforme, un trastorno delirante u otro trastorno del espectro de la esquizofrenia 

especificado o sin especificar o por otros trastornos psicóticos. 

Diagnóstico diferencial: 

Trastorno bipolar y trastornos relacionados debidos a otra afección médica y trastorno 

depresivo debido a otra afección médica. 

Trastorno bipolar inducido por sustancias/medicamentos y trastornos relacionados, y 

trastorno depresivo inducido por sustancias/medicamentos. 

Trastorno bipolar I, con ciclos rápidos, y trastorno bipolar II, con ciclos rápidos. 

Trastorno límite de la personalidad. El trastorno límite de la personalidad se asocia a cambios 

marcados del ánimo, lo que puede sugerir un trastorno ciclotímico. Si se reúnen los criterios 

de ambos trastornos, se deberían diagnosticar tanto el trastorno límite de la personalidad 

como el trastorno ciclotímico. 

 

Trastornos 

depresivos 

Los trastornos depresivos son el trastorno de desregulación disruptiva del 

estado de ánimo, el trastorno de depresión mayor, el trastorno depresivo 

persistente, el trastorno disfórico premenstrual, el trastorno depresivo 

inducido por una sustancia/medicamento, el trastorno depresivo debido a 

otra afección médica, otro trastorno depresivo especificado y otro trastorno 

depresivo no especificado. Al contrario que en el DSM-IV, este capítulo de 

"Trastornos depresivos" se ha separado del capítulo anterior "Trastorno 

bipolar y trastornos relacionados". El rasgo común de todos estos trastornos 

es la presencia de un ánimo triste, vacío o irritable, acompañado de cambios 

somáticos y cognitivos que afectan significativamente a la capacidad 

funcional del individuo. Lo que la diferencia es la duración, la presentación 

temporal o la supuesta etiología. 

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 

Trastorno de 

desregulación 

disruptiva del 

estado de ánimo 

296.99 (F34.8) Accesos de cólera graves y recurrentes que se 

manifiestan verbalmente y/o con el comportamiento cuya intensidad o 

duración son desproporcionadas a la situación o provocación.  

B. Los accesos de cólera no concuerdan con el grado de desarrollo.  

C. Los accesos de cólera se producen, en término medio, tres o más 

veces por semana.  

D. El estado de ánimo entre los accesos de cólera es persistentemente 

irritable o irascible la mayor parte del día, casi todos los días, y es 

observable por parte de otras personas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E. Los Criterios A-D han estado presentes durante 12 o más meses. En todo este tiempo, el 

individuo no ha tenido un período que durara tres o más meses consecutivos sin todos los 

síntomas de los Criterios A-D. F. Los Criterios A y D están presentes al menos en dos de tres 

contextos (es decir, en casa, en la escuela, con los compañeros) y son graves al menos en uno 

de ellos.  

G. El primer diagnóstico no se debe hacer antes de los 6 años o después de los 18 años.  

H. Por la historia o la observación, los Criterios A-E comienzan antes de los 10 años.  

I. Nunca ha habido un período bien definido de más de un día durante el cual se hayan 

cumplido todos los criterios sintomáticos, excepto la duración, para un episodio maníaco o 

hipomaníaco.  

J. Los comportamientos no se producen exclusivamente durante un episodio de trastorno de 

depresión mayor y no se explican mejor por otro trastorno mental 

Características diagnósticas: 

 El rasgo central del trastorno de desregulación disruptiva del estado de ánimo es una 

irritabilidad crónica, grave y persistente. Esta irritabilidad grave tiene dos manifestaciones 

clínicas relevantes, y la primera son los accesos de cólera frecuentes. La segunda 

manifestación de irritabilidad grave consiste en un estado de ánimo persistentemente 

irritable o de enfado crónico entre los graves accesos de cólera. 

En los niños, algunos investigadores consideran la irritabilidad grave no episódica como una 

característica del trastorno bipolar, aunque tanto el DSM-IV como el DSM-5 exigen, para 

reunir las condiciones para el diagnóstico de trastorno bipolar I, que tanto los niños como los 

adultos presenten episodios delimitados de manía o hipomanía. 

 

 

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 
Diagnóstico diferencial Como los niños y los adolescentes con irritabilidad crónica 

normalmente tienen historias complejas, el diagnóstico de trastorno de desregulación 

disruptiva del estado de ánimo se debería hacer considerando la presencia o ausencia de otros 

trastornos múltiples.  

Trastornos bipolares. El rasgo central que diferencia el trastorno de desregulación disruptiva 

del estado de ánimo y los trastornos bipolares en los niños está relacionado con el curso 

longitudinal de los síntomas nucleares. 

Trastorno negativista desafiante. Aunque los síntomas del trastorno negativista desafiante se 

producen normalmente en los niños con trastorno de desregulación disruptiva del estado de 

ánimo, los síntomas afectivos del trastorno de desregulación disruptiva del estado de ánimo 

son relativamente raros en los niños con trastorno negativista desafiante. 

Trastorno por déficit de atención/hiperactividad, trastorno depresivo mayor, trastornos de 

ansiedad, y trastorno del espectro autista. A diferencia de los niños diagnosticados de trastorno 

bipolar o trastorno negativista desafiante, un niño con síntomas que cumplan los criterios del 

trastorno de desregulación disruptiva del estado de ánimo también podrá recibir un 

diagnóstico comórbido de TDAH, trastorno depresivo mayor o trastorno de ansiedad. Sin 

embargo, los niños en que la irritabilidad se presenta solamente en el contexto de un episodio 

depresivo mayor o un trastorno depresivo persistente (distimia) se deberían diagnosticar de 

uno de esos trastornos más que de trastorno de desregulación disruptiva del estado de ánimo.  

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRASTORNO 

DEPRESIVO 

MAYOR 

Criterios diagnósticos. 

 A. Cinco (o más) de los síntomas siguientes han estado presentes durante 

el mismo período de dos semanas y representan un cambio del 

funcionamiento previo; al menos uno de los síntomas es (1) estado de 

ánimo deprimido o (2) pérdida de interés o de placer. 

1. Estado de ánimo deprimido la mayor parte del día, casi todos los días, 

según se desprende de la información subjetiva o de la observación por 

parte de otras personas. 

2. Disminución importante del interés o el placer por todas o casi todas las 

actividades la mayor parte del día, casi todos los días  

3. Pérdida importante de peso sin hacer dieta o aumento de peso 

4. Insomnio o hipersomnia casi todos los días.  

5. Agitación o retraso psicomotor casi todos los días, 

6. Fatiga o pérdida de energía casi todos los días.  

7. Sentimiento de inutilidad o culpabilidad excesiva o inapropiada casi 

todos los días. 

8. Disminución de la capacidad para pensar o concentrarse, o para tomar 

decisiones, casi todos los días  

9. Pensamientos de muerte recurrentes ideas suicidas recurrentes sin un 

plan determinado, intento de suicidio o un plan específico para llevarlo a 

cabo.  

B. Los síntomas causan malestar clínicamente significativo o deterioro en lo 

social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento.  

C. El episodio no se puede atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia 

o de otra afección médica. 

D. El episodio de depresión mayor no se explica mejor por un trastorno 

esquizoafectivo, esquizofrenia, un trastorno esquizofreniforme, un 

trastorno delirante, u otro trastorno especificado o no especificado del 

espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos.  

E. Nunca ha habido un episodio maníaco o hipomaníaco. 

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 

Diagnóstico diferencial 

 Episodios maníacos con ánimo irritable o episodios mixtos. 

Trastorno del humor debido a otra afección médica 

Trastorno depresivo o bipolar inducido por sustancias/medicamentos. 

Trastorno por déficit de atención/hiperactividad.  

Trastorno de adaptación con ánimo deprimido. 

Tristeza. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

300.4 (F34.1) En este trastorno se agrupan el trastorno de depresión mayor 

crónico y el trastorno distímico del DSM-IV.  

A. Estado de ánimo deprimido durante la mayor parte del día, presente más días 

que los que está ausente, según se desprende de la información subjetiva o de 

la observación por parte de otras personas, durante un mínimo de dos años. 

B. Presencia, durante la depresión, de dos (o más) de los síntomas siguientes:  

1. Poco apetito o sobrealimentación.  

2. Insomnio o hipersomnia.  

3. Poca energía o fatiga. 

 4. Baja autoestima.  

5. Falta de concentración o dificultad para tomar decisiones. 

 6. Sentimientos de desesperanza.  

C. Durante el período de dos años (un año en niños y adolescentes) de la 

alteración, el individuo nunca ha estado sin los síntomas de los Criterios A y B 

durante más de dos meses seguidos. 

 D. Los criterios para un trastorno de depresión mayor pueden estar 

continuamente presentes durante dos años. 

 E. Nunca ha habido un episodio maníaco o un episodio hipomaníaco, y nunca 

se han cumplido los criterios para el trastorno ciclotímico.  

F. La alteración no se explica mejor por un trastorno esquizoafectivo persistente, 

esquizofrenia, un trastorno delirante, u otro trastorno especificado o no 

especificado del espectro de la esquizofrenia y otro trastorno psicótico.  

G. Los síntomas no se pueden atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia 

(p. ej., una droga, un medicamento) o a otra afección médica (p. ej., 

hipotiroidismo).  

H. Los síntomas causan malestar clínicamente significativo o deterioro en lo 

social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento. 

Trastorno 

depresivo 

persistente 

(distimia) 

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 

Con inicio en el periparto Especificar si: En remisión parcial (pág. 188) En remisión total 

Especificar si: Inicio temprano: Si el inicio es antes de los 21 años. Inicio tardío: Si el inicio 

es a partir de los 21 años. Especificar si (durante la mayor parte de los dos años más 

recientes del trastorno depresivo persistente): Con síndrome distímico puro: No se han 

cumplido todos los criterios para un episodio de depresión mayor al menos en los dos años 

anteriores. Con episodio de depresión mayor persistente: Se han cumplido todos los 

criterios para un episodio de depresión mayor durante los dos años anteriores. Con 

episodios intermitentes de depresión mayor, con episodio actual: Actualmente se cumplen 

todos los criterios para un episodio de depresión mayor, pero ha habido períodos de al 

menos 8 semanas en por lo menos los dos años anteriores con síntomas por debajo del 

umbral para un episodio de depresión mayor completo. Con episodios intermitentes de 

depresión mayor, sin episodio actual: Actualmente no se cumplen todos los criterios para 

un episodio de depresión mayor, pero ha habido uno o más episodios de depresión mayor 

al menos en los dos años anteriores. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Características diagnósticas: El rasgo principal del trastorno depresivo persistente (distimia) 

es un ánimo deprimido que aparece la mayor parte del día, durante la mayor parte de los 

días, durante al menos dos años o al menos durante un año en los niños y los adolescentes 

(Criterio A). En este trastorno se agrupan el trastorno de depresión mayor crónico y el 

trastorno distímico del DSM-IV. 

Diagnóstico diferencial: 

 Trastorno depresivo mayor.                Trastornos psicóticos. 

Trastorno depresivo o bipolar inducido por sustancias/medicamentos. 

Trastornos de la personalidad. 

Generalidades, 

trastorno de 

bipolaridad y 

otros trastornos 

relacionados 

Diagnóstico diferencial: 

 Síndrome premenstrual. 

Dismenorrea. 

Trastorno bipolar, trastorno depresivo mayor y trastorno depresivo persistente (distimia). 

trastorno disfórico premenstrual 

Uso de tratamientos hormonales. 

 

 

Trastorno 

disfórico 

premenstrual 

Criterios diagnósticos 625.4 (N94.3) En la mayoría de los ciclos 

menstruales, al menos cinco síntomas han de estar presentes en la última 

semana antes del inicio de la menstruación, empezar a mejorar unos días 

después del inicio de la menstruación y hacerse mínimos o desaparecer en 

la semana después de la menstruación. B. Uno (o más) de los síntomas 

siguientes han de estar presentes:  

1. Labilidad afectiva intensa. 

3. Estado de ánimo intensamente deprimido, sentimiento de desesperanza 

o ideas de autodesprecio 

4. Ansiedad, tensión y/o sensación intensa de estar excitada o con los 

nervios de punta.  

C. Uno (o más) de los síntomas siguientes también han de estar presentes, 

hasta llegar a un total de cinco síntomas cuando se combinan con los 

síntomas del Criterio B.  

1. Disminución del interés por las actividades habituales (p. ej., trabajo, 

escuela, amigos, aficiones).  

2. Dificultad subjetiva de concentración. 3. Letargo, fatigabilidad fácil o 

intensa falta de energía. 4. Cambio importante del apetito, 

sobrealimentación o anhelo de alimentos específicos.  

5. Hipersomnia o insomnio.  

6. Sensación de estar agobiada o sin control.  

7. Síntomas físicos como dolor o tumefacción mamaria, dolor articular o 

muscular, sensación de "hinchazón" o aumento de peso. 
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